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DE LA PR0YIM.4 DE 
— 

A Í W E R T E N Í H A O F I C I A L . 

) cOLB? i . . 

P Í I I M E H A ' S E C C I O N . 

PRUTE" 0F4VIRL'. 

PRIiálDÜNClA DEL CUNWK.) Df MU 
. jtíUTRÜS. j 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios gusrüY) y; su augusta Real fami
lia conliQÚ.in en es', i corle sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE HVCIBNDA. 
—mmmt 

limo. Sr.: He dado cuenta a la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido por 
esa Dirección, eh cumplimiento do la ley 
de 29 de abril de 1855 , para1 llevar a 
efecto la revisión de la carga de justicia 
de 4900 rs . anuos que, como compartid* 
pos de la que figura en el presupuesto de 
gastos al núm. 66 , arl . 3.°, cap 51 do 
la sección 4.", perciben los herederos de 
dona María Antonia de Arriaba. 

En su consecuencia: 
Vista la escritura otorgada en Bilbao 

á 7 de enero de 18-4 , de la que rebulla 
que el Síndico de! Consulado de aquella 
villa, autorizado-por esta corporación, 
Imio a préstamo de doña María Antonia 
de Arriaga, al interés de 4 y medio por 
iüO al ano, que en 1828 se redujo al 5 y 
medio, 140.00') r s . , hipotecan.Ic á la se* 
guridad de capital y réditos las averías 
ordinarias y cslraordinarias: 

Vista la certificación espedida en i 6 
de abril do i857 por el Vocal Secretario 
de la Junta de Comercio do dicha villa, 
cu que manifiesta, con referencia a tos 
libros y papeles de! eslinguido Consulado, 
que no ha sido redimido ni indemnizado 
el prest :ino de que se trata; que tampoco 
lo ha sido por la Dilección de la Deuda 
pública, á quien P9 ha oído en el par
tícula;: 

Vista la ley de 29 de abril de U 5 5 
wantlándo proceder al reconocimiento y 
clasificación de las cargas de justicia, y el 
articulo 9.° de la de presupuestos de 18Ó9 
estableciendo la forma en que ha de ve
ri Qca rse: 

Co: si lerando que el contrato coñsi¿-
jada en la eseritunüle 7 de enerja de l $ ! 4 
so otorgó con las soleniuñiades correspon
dientes por persu-nas competentes, y no 
contiene ningún vicio que lo invalide: que 
está subsistente la obligación contraída en 
el mismo por no haberse devuelto el ca
pital turnado a préstamo; y uue el Es lado 
sucedió en esa obligación al suprimir los 

arbitrios que constituían la hipoteca, ha
biéndose hecho rar^o de las obras á que 
se aplicó el capital espresado; 

S. M., conformándose con los dictan 
m-nes emitidos sobre c! particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de lista
do, esa Dirección y Asesoría genera] de 
este Ministerio, se .ha. servido confirmar 
ol acuerdo de la Juñlá de revisión y recój 
nocimienlo de cargas de justicia, por el 
que se declara subsistente la de que se 
trai i . 

Du Real orden lo digo á V. I. pira su 
conocimiento y erutos correspondientes. 
Dios guarde á V, I. muchos aftos. Madri I 
19 de octubre de 18ÓM.— Salavcrria.— 
Seftor Director general tlel Tesoro público. 

72 el s e 
les óficimí 

M$,.p.»r medio da carta al Editor» con inclusinn <kl 
ePwfond >VJ r a l ' ' l.'n oümeíówsue!»o 10cuaA*>3 

— 

LMdisposiciones oe ms Att¿<trJdac*¿,Mce*<o a 
que sean á instancia de parta r.o pofcre.w úu \ 
run oüculiuanie: asimismo cualquier ictmclo a i -
cerníante al servicio nacional, que dimanen d9laj 
mismir, pañi tot riajntorir ptniteMia^»»^/^ eu 
insuraon. 

MINISTERIO DE U GUERRA.. 

Húmero 12 .— Gtrtu/ar. 
v aoiagrifvtfioo ,now 
Excroo..Sr.: Ei Sr. Ministro de I a 

Guerra dice con esta fecha al Director ge* 
ñera) de Caballería lo que- s'ftiio: 

uL'. R.»ina (!Q l). U.), con presencia 
de lo informado por el Director geeoral 
de Administración militar y 6: Tribunal 
Supremo do Guerra y Marina, y de con
formidad con el dictamen de la Sección d • 
Guerra y Marina del Consejo d; Esta io, 
no ha teiii lo á uiea accede! á la instancia 
cursada á este Ministerio por el antecesor 
de V. E. un lo deagosto de 18O9, y pro
movida por el Ayudante de oapalldríd dan 
Fernando Qrdoflez y Marra, entonces Üe 
reemplazo y ahora colocado en ei regí ' 
miento Lanceros de España, 9.° del ar
io í, eu sjacilnd de que el sueldo que le 
eorrespüuíle- en aquella situación sea á ra 
¿on del de su empleo en vez del de T e 
niente. Con esle motivo, y teniendo S. M. 
en cuenta que cuando un Ayudante pueda 
encontrarse d e reemplazo, que será por 
poco tiempo, no ejerce sus (unciones, se 
ha! dignado declarar que el citado empleo 
uo es ma¿ qge u;:a comisión del sen 
y que los >iuo se balleu ea poession de é¡ 
y no estén colocauoá en cuerpo no tengan 
detecho a disfrutar olro sueldo que el 
correspondiente al empleado Teniente.» 1 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo iru>lado a V. E. para 
su e. no: i miento y efectos correspondien
tes! DiosgúarJe a V. li. muchos anos 
Madii t 5 de octubre do ¿SOi.—151 i>ub-
s Rielarlo, EÍM:K*.ISCO doUzWiz.—3¿ftur.. 

N n m l ' o 18. — Circular. 

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hov al Director g-neial de 
los eiioipos do Es'.ado Mayor del ejército 
y plazas lo que sigue: 

| 
«La Reina (Q. D. G.) !s n ha servido 

disponer cesen de espedirse Reales des
pachos ile sargentos mayores y Ayudan
tes do plaza* i los Gefes y Oficiales des
tinados de Real orden para desempeñar 
estos cargos; continuando como hasta 
aquí la es.» '.lición de los de Gobernadores 
y Comandantes militares de las plazas y 
puntos fortificad s » 

De Real orden, comunica !a por dicho 
señor Ministro, lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. E . 
rouclns años. Madrid 4 de octubre de 
1 8 ü l . ~ E l Subsecretario, Francisco de 
Uzláriz.—Señor.rrr? 

MINISTERIO DE MARINA. 
-
MAÍ 

Dirección il<: Malriculak 
í 

Excmo. Sr. : Persuadida la Reina (que 
Dios guarde) de que las duda» y reclama
ciones suscitadas en la aplicación do la 
Real gracia de indulto especial de 20 de no» 
viembre de 5860, concedido á los prófu
gos de convocatorias alísenles ríe su matrí
cula sin la competente licencia en Améri
ca y otros países, con motivo de haberse 
acogido algunos á él sin presentarse per
sonalmente ¡ isas respectivos Gefes,ha
brá tal vez sido ta- causa do rrue no haya 
tenido lodo oí resultado que era de espe
rar: resuellas aquellas por la Real orden 
de 7 del mes actual, que determina no ser 
necesaria la referida presenlaciou perso
nal do los que lo soliciten siempre que se 
hallen en países remotos, sino que basta 
lo efectúen por el conduct; de sus padres, 

termiuarse el phizo del aft:> marcado eu 
dicho Real ind dio para Optar á él los que 
lo pretendan, no podrá llegar á noticia de 
lodos la aclaración citada; dispuesto siem
pre el magnánimo corazón deS. M. á e?b 
lar lodos los'inconvenientes que puedan 
retraer á los eslraviados de \olver á la 
senda de sus deberes, se. ha dignado am
pliar el plazo señalado en el espresado 
indulto para que puedan solicitarlo los 
quo se consideren comprendidos en él por 
otro año mas, que empezará á contarse des
de la publicación de esta Real disposición 
en los pueit s de la residencia de los agra« 
ciados, á cuyo efecto se circulara en 'a 
Armada; remitiendo copia de ella el se
ñor Ministro de Estad*), asi como de di
cha Re ii gracia ite 10 de noviembre de 
IbGO y aclaración de 50 de mayo último 
sobre el mo lo de presentar los sustitutos, 
para que Birwiéndose disponer su distri
bución á los: representantes de S. M. en 
el eslranjero, las den la publicidad que 
sea posible, á fin de que tengan cumplido 

efecto los deseos (pie S. M. se propuso al 
otorgar la primitiva graoia de indulto y 
su próroga. 

De Real orden lo digo .i V. E. para 
su noticia y la mayor publicidad que sea 
dable- en la-cornprensinrr-d»»-ese- rfoparU -
mentó. Dins guarde á V. E. muchos años. 
Madrid iO de octubre de ISfi l .—Zivala. 
—Sr. Capitán general de M trina del de 
partamento de Cádiz. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

« O B I E R f f O D E L A P R O V I N C I A D E 
M A D R I D . 

Secretaria.—;V<?;/ocífl(/o v2.°—\yunta* 
miemos. 

Se halla vacante por separación del 
que la servia, la piala de Secretario del 
Ayuntamiento d e \ a v dafuento, dotada con 
el sueldo anual de 2190 reales, pagados 
de 108 fondos nnratcipaies."" 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores do 2o años reúnan la necesaria a p 
titud, dirigirán sus solicitudes competente -
mente documentadas al Alcalde-presidente 
de aquella municipalidad, dentro del térmi
no de un mes, que empezará á contarse 
desdo el día que se publique por primera 
vez el presente anuncio en htiavcta-le V i -
ilrid; en la inteligencia de quesera prefe
rid »el aspirante que reúna las circunstan» 
cias provenidas en el Real decreto de 19 

mujeres, hijos ú otras personas allegadas: ; e o c l u » r e de \ 855, 6 en la Real orden 
y atendiendo á que, por estar va para rffir-1 flJhOÍMllo Tn?s (te 1858.—Madrid 

27 de seliembie de 1861. —>El 
de la Vega de Armijo. 

marques 

Secciun de Fomento.—Negociado 3 .°— 

mmro OT7. • 

N cesitando tener conocimiento de la 
existencia que haya de cereales en esta 
provincia, he dispuesto que los Alcaldes de 
los pueblos de la misma me remitan den
tro del término de 15 dias y llenas sus ca« 
sillas un oslado, con estricta sujec'uio al 
modelo que se inserta á continuación. No 
se me oculta que ios datos no pueden ser 
completamente exactos; pero sí tos Alcaldes 
son celosos y desean llenar su cometido, 
serán tan aproximados á la verdad que 
p idrán surlir defecto que me propongo. 

Madrid 18 de octubre de 1-61.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

MES DE SETIEMBRE DE 1861 

R.sTRAt.TO déla cuenta de los indicados fondos, correspondiente al citado mes Je setiem
bre, que comprende las existencias que resultaron en fin del anteriort las canti
dades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto , (i na.ber: 

CARGO. 

Primeramente son cargo 9.459.710,96 rs. vn. que resultaron exis
tentes en fin del mes anterior. . . . ; 

ídem ingresados en este mes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
Ídem por los de arbitrios establecidos 
ídem de Instrucción pública 
ídem de Beneficencia 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de a la contribución de in

muebles, cultivo v ganadería. . . . 
Por idem de á la industrial y de c o 

mercio. . 
Por id. á la de consumos de Madrid. . . . \ 88 .105 
Por reintegros J 

Reales vellón. 

9.459.710,96 

98 i .971 .22 

88.122 

Total cargo, rs. vn.. , 10 .53¿ .80 i ,18 

DATA. 

Capitulo l . c 

PERSONAL. MATERIAL. 

Articulo 1 . ' Son d a t a 2 i . 1 5 9 reales, 
88 cents. , satisfechos 
por obligaciones del 
Consejo provincial. . 

Artículo 2.° Ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Cortes y provinqiales. 

Artículo 3.° Ídem por Comisiones es
peciales 

Artículo 4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . 

Artículo 5.° ídem por contribuciones 
Artículo O. 9 ídem por deudas exigi-

bles de la provincia. 
Capitulo 2.° 

Articulo 1.° ídem por obligaciones 
del Instituto de segun
da enseñanza. 

Articulo 2.° ídem por las de Inslruc 
cion primaria. 

Articulo 5.° ídem por las de la Bi
blioteca. . . , 

Artículo 4.° ídem por las del Mu
seo 

Articulo 5.° ídem por las de Acade 
mías y escuelas espe
ciales. . . . . . 

6 . ' ídem por las de Socie
dades económicas1.' 

£0.409,88 

4.166,66 

TOTAL. 

750 

666 

2 .585,53 

Articulo 

Capitulo 3 / 

Artículo 1 * ídem por obligaciones 
del Hospital general, 

ídem por las- del de 
San Juan de Dios. . 

ídem por las de la Ca
sa de Maternidad. 

Artículo 2.* ídem por las d£ la Casa 
de Misericordia del 
Hospicio 

ídem por las de la de 
Desamparados. . 

Articulo 3.° ídem por las de la casa 
de espósitos de Inclusa 
y sus hijuelas de .Ma 
tlrid 

Articulo 4 ." ídem por las de la Jun
ta provincial de bene
ficencia 

50.595,76 

8.142,80 

2.400,02 

12 .02! , 

9 \ 1,78 

í)ft.U39,3 

7.5l6, t t f 

¿1.159,88 

4.832,66 

2.583,35 

230.800,54 

46.207,23 

5.885,41 

125.59J,46 

14.552,54 

58 859,95 

666,66 

281.194,50 

54 550,03 

0.285,13 

158.221, i4 

15 ¿74,12 

P 7 879,52 

8.185,29 
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Articulo 5.° Ídem por calamidades 
públicas 

Capitulo 4.° 

Capitulo 5.° 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción, 

ídem por gas los de con
servación y reparación 
de las existentes. . . 

PERSONAL. \ 

ídem por corrección pú
blica 

Capitulo 0.° 

ídem por los de conser
vación y fomento de los 
montes! . 

Capitulo 1. 

Ídem por los haberes de| 
médicos directores de 
baños 

Ídem por los de imprc-
SÍOR en la corte de los 
presupuestos municipa
les y de beneficencia 

Ídem por bagajes. . 
Ídem por üoletin Oficial. 
ídem por reconocimiento 

de quintos. . . . 

Cay'üuU 8 . c 

2.666,66 

1.998 

MATERIA!. TOTAL. 

65.011,41 

S E S T A S E C C I Ó N . 

65.011,41 

Capitulo 9 . 

ídem por ausilio para la 
construcción de caminos 
vecinales 

ídem por los gastos de 
Ídem por Los de 
ídem por los de 

ídem por gastos impre
vistos, á saber: 

Por instrucción primaria 
Por reintegros. . • 
Por 

Total data rs. vn. . 

44 .095 ,85 

2.066,66 

1.993 

44 095,85 

.18 ,55 •H8,--5 

782.152,07 

RESUMEN. 

Importa el cargo, 
ídem la data. . . 

10.552.804,1S 
782.152,07 

Existencia para el siguiente mes, rs. vn. . 9 .750.652,11 

Dé forma, que importando el cargo 10.552.80 i rs. 18 cents., y la data < 82.152 
reales 07 cents., según queda espresado, resulla un saldo ó existencia .de 9.750.652 
reales 11 cents., de que me liare cargo en la cuenta del mes do octubre. 

Madrid 15 de octubre de 1861.—Está conforme.—El Interventor, Ignacio So
ler.—El Depositario de los fondos provinciales, José López Cordón.—V.°B.°—El 
Gobernador, Vega de Armijo. 

DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

MES DE SETIEMBRE DE 1861 . 

En la Caj i de Depósitos, procedente del empréstito. . 
En la de mí cargo de idem por lo sacado para amor t i-

zar acciones 
En la de mi cargo para atenciones provinciales. . . . 
En la de la Junta provincial de Beneficencia y sus es 

tablecimientos 

Total existencia. 

2.659 .652 ,55 

2.000 
4 275.441,28 

2 .815.578,50 

9.750.652,11 

Madrid l o de octubre de 1861.—Eslá conforme.—El Oficial interventor, Ignacio 
Soler.—El Depositario, José López Cordón.—V.°B.°—El Gobernador, Vega de Armijo. 

Lo que se publica por medio de este periódico, en cumplimiento á lo prevenido 
en la regla 5.* de la Real orden de 28 de enero de 1852.—Madrid 16 de octubre 
de 1861.—El Marqués de la Vega de Armijo. 

DIRECCIÓN (iKNERAL DE CONSUMOS, ('ASA5 DE 
MONEDA Y MINAS. 

E« día 11 »!»• noviembre próximo le -
drá lu¿a. en rs.a corte y simulláoeameUo 
ante los Gobernadores do Sevilla; Büboo, 
Oviedo, .Málaga y Barcelona, la según» 
da subasta para contratar el surtido de 
28.000 irascos de bierro, que se conside
ran necesarios para el envaso de azogue 
en las minas-de Almadén, bajo el tipo 
máximo admisible que oportunamente se 
fijará en pliego cerrado por ol Excino. se
ñor Ministro de Hacienda, y con sujeción 
á lo estipulólo en el pliego de condiciones 
inserto en la ilacela, y que además se 
hallará en los .untos del remate. 

Las proposiciones so presentarán ar
regladas ai modelo siguiente: 

«Enterado el ]ue suscribe del pliego 
de condioiones para contratar el surtido 
de 28.000 frascos de hierro para el en» 
vase de azogué en las minas de Almadén, 
se compromete á cumplirlas y á realizar 
el mismo al precio de (espresado por 
lelra) cada frasco. 

(Fecha, firma y domicilio.)» 
Madrid 18 de ociub-e de 1861 .— El 

Director general, José Gener. 

El dia 2 de diciembre próximo, á las 
doce de la reanima, se celebrará subasta 
pública en lacasa deMoneda de esta corte, 
con objeto de contratar, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 12 del actual, 
el suministro do 2200 quintales de cok 
que la misma necesita para el consumo de 
sus operaciones durante el próximo año 
de 1862. 

El precio máximo admisible será el de 
19 rs . 50 cents, quintal, y las demás con
diciones se hallarán de manifiesto en el plie
go que obra en esta oficina general y la 
citada casa de Moneda, á disposición de 
cuantos gusten examinarlo. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, garantidos con un depó
sito de 2000 rs. en efectivo, consignado en 
la Caja general de'Depósilos, y se ajustarán 
literalmente al modelo que á continuación 
se inserta. 

Madrid 25 do octubro de 1861.—El 
Director general, José Gener. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar 2200 quin
tales de cck, con destino á la cosí (je 
Moneda de Madrid, se comprometeácum 
plirb.s y entregarlo al precio de (en letra) 
reales cada quintal. 

Fecha y firma.—Domicilio. 

El dia 5 de diciembre próximo, á las 
doce de la mañana, se. subaslará pública 
mente en la casa de Moneda de esta cor
te, y en cumplimiento do lo prevenido en 
Real orden de 12 dtl actual, el suministro 
de hulla inglesa para el consumo de sus 
operaciones durante el próximo ano do 
1862, en cantidad que ascenderá por 
calcule prudente á 5400 quintales. 

El precio máximo admisible, será el 
de 24 rs. quintal, y las demás condiciones 
aparecen en el pliego que se halla de ma
nifiesto en esta Dirección general y en la 
referida casa de Moneda 

Las proposiciones han de presentarse 
en pliegvs cosrados, acompañadas de do 
cumenlo que acredite haber consignado cu 
la Caja general de Depósitos, la g iraníia 
de 4000 rs . vn. en efectivo, debiendo su 
jelatse en cuanto a su redacción ai modo 
lo que á continuación se inserta. 

Madrid 25 de octubre de 1 8 6 1 — E 
: Diiector general, José Gcuer. 

detiondiciiv e. para contratar el suministro 
de hulla ingesa, con deslino á la casa de 
Moneda de Madrid, secomprnneleá cum
plirlas y á vntreg.r al precio .!••. . . . (en 
letra) cada quintal. 

Fecha, fuma v domicilie 

KI dia 2 de diciembre próximo, á la 
una de la tarde, se celebrará subasta pú
blica en la casi de Moneda de esta corle, 
para contratar, conforme á lo prevenido en 
Real orden de 11 del actual, el suministro 

e 11.200 arrobas de leña de encina, con 
destino al consumo de sus operaciones du
rante el inmediato ano de ! . 02 . 

MI precio máximo admisible será el de 
lre¿ u.ales ¡rr.du, y las domas condicio
nes aparean en el pliego que se halla de 
manifiesto en esta Dirección general y la 
citada casa de Moneda, á disposición de 
cuantos gus(en examinarle. 

Las proposiciones se presmtarán en 
pliegos cerrado: y acompañadas de docu
mento que acrediien haber depositado t$n 
la Caja general do Depósitos la suma ¿¿ 
100O rs. vn., debiemlo sujetarse dicha* 
proposiciones al modelo que á continua
ción se inserta. 

Madrid 25 de octubre de 1861.—El 
Director gcueral, José Gener. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego 

de condiciones para contratar 11.2oO a r 
robas de leíla de encina, con deslino á la 
casa de Moneda de esta corte, se compro
mete á cumplirlas, y á ejecutar el sumi
nistro al precio de. . ! . , (en letra, arroba. 

Fecha, firma y domicilio. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

Secretaria general. — Negociado 2 . °— 
Emplazamiento. 

Por el presente y en virtud de acuer
do del limo, señor Ministro Gefe de la 
Sección 0 / de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez, á los he
rédelos de don Francisco Miera, Comisa
rio de guerra que fué del Ejército, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el 
término de cuarenta dias, que empezarán 
á contarse á los diez de publicado este 
anuncio en la Gacela, se presenten en esta 
Secretaría genoral, por sí ó por medio do 
encargado, á recojer y contestar el pliego 
de reparos ocurrido en el examen de las 
cuentas <le caudales del Ejército de la Iz
quierda!, comprensiva* desde el año do 
1808 á 181 i ; en la Inteligencia que do no 
verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 14 de octubre do 18GI.—José 
Folios. 

SUPERINTENDENCIA DE LA GA9A NACIONAL DE 
MONEDA DB MADRID. 

Eu cumplimiento da lo prevenido por 
la Dirección general de Consumos, Casas 
de Moneda y Minas en orden de 11 del 
actual, tendrán lugar en el despacho de 
esta Superintendencia el 26 de noviembre 
próximo, subastas públicas para contratar 
tos suministros de 145 arrobas de aceite 
de oliva y loOO arrobas de carbón de piuo, 
con deslina á las atenciones de este esta
blecimiento durante el año de 1862, con 
entera sujeción á los pliegos de condicio
nes que están de manifiesto en dicha su
perintendencia , y bajo los tii os máximos 
de 72 rs. arroba el aceite y 7 rs. arroba 
de carbón de pino, debiendo tener lugar 
ta primera á la una en punto de la tarde 
y ta segunda á las dos de la misma. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo inserto'á continuación. 

Madrid 14 de octubre de 1861.—Mi
guel Pacheco. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 



de condiciones para conlrular vi suminis
tro de con deslíno á la Cn \ de Mo
neda de esla corle durante ei aftu <|¿ 1862, 
so conipromele á cumplirlas y á entregar 
el número de arrobas que se subaáten al 
precio de (espresado por letra) 

Domicilio. 
Fecha y liro . 1 . 

í KOVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de las 
Vistillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Patricio González, Juez de primera instan
cia del distrito de las Vistillas d- esla cor
te, refrendada del Escribano de su nó¡ne-
ro don Tomas Bande, se cita por medií 
del presente edicto á los acreedores del 
concurso de don José Polo de la Sierra, 
para la Junta general que se ba de cele
brar en dicho concurso el lunes 25 de no
viembre próximo á las doce del medio día, 
en la audiencia del citado Juzgado de las 
Vislillüs, sita en el piso bajo de la terri
torial. 

Madrid i 9 de octubre de 1 8 6 1 . — To
más Baude.—865. 

Por providencia del señor don Patricio 
González, Juez de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta capital, 
refrendada del Escribano de número don 
Permin de Arauna, se ha suspendido la 
subasta anunciada en el Diario, {¡aceta y 
Üoletin de los días 5 y 7 del que rige, 
para la venia de la mitad de la casa Pía 
zuela de Sania Maria, números 6 íuoder* 
no, 2 antigao, con vuelta á la Plazuela de 
la Armería y calle de los Autores, que ha
bía de tener efecto el dia 28 del qne rige. 

Lo cual se hace público á los efectos 
consiguientes. 

Madrid 27 de octubre de 1861,—Fer
mín de Arauna.—867. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Barquillo. 

En virtud da providencia del seúor 
don Pedro Borrajo de la BanJera, Juez de 
primera instancia del distrito dui Barqui
llo de esta capital, refrendada del Escri
bano de número de la misma don Manuel 
Cáldeiro, se ha señalado el dia i 8 del 
próximo mes do noviembre, á las doce de 
su mañana, en la Audiencia de S. 8 . , si-
la en el piso bajo de la territorial, para 
la celebración de J unía de acreedores al 
concurso voluntario de don Marcos Bjr-
nardini, a (in de euterarles de ciertos 
asuntos relativos al mismo para que r e 
suelvan por si mismos lo que crean con
veniente.—Caldeiro.—866. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Akaiiüi constitucional de Campo Real. 

La plaza de farmacéutico en la villa 
de Campo ileal en esla provincia, dislaute 
5 leguas tic la corle, 2 y 1|2 de Alcalá de 
llenares y una de Arganda, se halla vacan
te, y para su provisión se señala el plazo de 
15 dias, teniendo como dotación por sola
mente tener establecida su olicina en la 
población, la cantidad de 2 ; 00 rs. pagados 
por suscricion y por trimestres vencidos, y 
ademas 301) rs. que abonará el Ayunta
miento de foudos municipales, laminen 
por trimestres, por suministrar las medici
nas a los pobres, y de los tiernas cobrará 
las recelas. 

Las soliciludes se dirigirán, al Presi
dente del Ayuntamiento en el plazo mar
cado. 

El cotitrato que se celebre no obtendrá 

fuerza legal hasta que sea aprobado por 
el Exorno, señor Gobernador. 

Campo Real 22 de octubre de 1861. 
—El Alcalde, Julián de Mores y S-.nz. 

Alcaldía coiutiiucijiial d .VA . 

Autorizado competente.nenie E I \ yun -
lamienlo de esta villa . h i acorda lo" su
bastar el arrien lo de. dereohos y venia 
cseliiiiva al pormenor de los artículos de 
consumo de la misma, para el año p ró 
ximo de I8íi2, bajo las condiciones esta
blecidas que están do manifiesto en su se 
cretaria, y presupuesto Siguiente*! 
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En cuyas cantidades son admisibles 
las proposiciones que se hicieren en el 
primer remate, que tendrá" lugar en las 
casas consistoriales, el domingo fOdeno-
vjembre próximo, y el segundo en el si* 
guíenle domingo 17 del mismo mes , de 
diez á doce de sus mañanas. 

Lo que se anuncia al público para la 
concorrencia de lidiadores. 

Ajalvir 18 de octubre de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Quiteño Je Vargas. 

A L C A L O I A - G O R R E C I M I E N T O 
M A D R I D . 

D E 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumó, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

2822 fanegas de trigo. 
925 arrobas de harina de id. 

6412 arrobas de carbón. 
117 vacas que componen 43.525 

libras de pe JO. 
905 carneros que hacen 21.805 

huras de peso. 

Precios <tc artículos al p»r miyor y t.\e-
ñor cn el dia de hoy. 

líame de vaca, de 44 á 47 i |2 rs . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos liL.a. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li -
bra. 

Meno de ternera, de 78 á 90 rs. arrobi 
y de ?>$ á 51 cuartos linra. 

Tocino anejo, do 82 á 86 r.«. arroba, de 5o 
á 52 cuartos libra. 

Jamón, de 108 á 118 ra. a r r i b a , y de 
42 á 51 cuarlo-t libra. 

\ceile, de 66 á Qs reales a r roba /y de 22 
a 24 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 46 rs . arroba, y de 12 ¿ 
L6 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 15 á 15 cuartos. 
G irbanzos de 28 á 40 r s . arroba, y d¿ 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos l ibra. 
\rroz, de 28 á 54 rs. arroba, y de 10 á 

11 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y tk 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 á 

¿4 cuartos libra, 
'atalas, de 4 á o rs . arroba, y de 2 á 

2 i |¿ cuartos libra. 

Precios Ae granos en el mercado de 
\ koy. 

Cebada á 55 rs. f. 
Algarroba á 46 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 1713 fanegas. 
Huelan por vender. 1286 id. 

Precio máximo . . . 6 \ 
ídem mínimo . 57 1|2 
ídem medio * . . 61 ,80 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 25 de octubre de 1861.—V\ 
Alcalde-Corregidor Duque de Se9ío. 
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BOLSA DE MADRID. 

'otizactan del 25 de octubre de 1801 
ÍÍMJ decj delatará*. 

RO.NDOS RNOLICOS. - RT C 

1 i lulos -Uei~5Límr__ 100 consolidarte, 
00 publicado, 4 9 - l ü c.; á plazo, 4 ^ 5 
y 40 fin próx. tu l . 

ídem del 5 por 100 diferí b , pub' i -
endo, 42-90. 

UtíUdü aiioilizable tía primera clase, 
publicado, 5 6 . 

ídem desenliada, no publicado, l o - 4 0 . 

Uem del personal, no publicado, 
21-60 d. 

Acciones de carreleras.—límision de 
1.° do abril de ISoO, ile á iOOO realeo, 
G por 100 anual, id., 97-2Ü 

Uem dea 2000 r s . , i d . , 9 7 . 5 ^ . 
ídem de I.° de junio de iS . í t , ( | . \ 
> ra,, id., U ñ . h t j p. 

ídem de 31 de agosto de 185?, d« á 
2000 rs . , id., 9 i - 5 0 d . 

Ídem de l.° de julio de 1856, de á 
2000 rs. , id, 95 -25 . 

ídem de obras públicas «le i . ° de julio 
do 1858 , publicado, 95 -40 . 

ldern del canal de Isabel 11, do a 
100Í) rs . , 8 por 100 anual, no publicado, 
109 p . 

Ubligaciones del Estado, para suo* 
v.mcioaes de ferro-c a-rilos , publicado, 
92-10. 

Acciones del Banco de España, idem, 
204 . 

Ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan do Alcaráz, no publicado, o í d . 

CAMBIOS* 

Londres á 90 dias fecha, 49-80. 
Paris á S dias visla, 5-22. 

Vlasas del Reino. 

Albacete. . . . 
Alicante.. . . 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . . 
Bilbao 
Burgos 
Cácere? 
Cádiz 
Castellón. . . . 
Ciudad-Keal.. . 
Córdoba 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . 
lluelva 
Huesca 
Jaén 
León1. . . . . . 
Lérida 
Logroño. . . . 
Lugo 
Málaga . . . . 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Patencia. . . . 
Pamplona. . . . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
Sau Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago. . . . 
Segovia. . . . 
Sevilla 

Beneüch. 

Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
I>ledo. . . . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . • 

Odubrc 

3 por 10U. 
L l , 2 por LOO. 

» 

h 4 p 
par d. 

l)R I ' A ^ I S , 

25 de i s . l . 
frft!ice«w. "«•'' - d ' -: 

. . . 68,30* 
. . . 95 ,70 

KDITOK, D. J I M * A M O N I O IÍARCU. 

Imprenta <¡el mismo, Vu»M:y -.ún\. i^. 
MADRID-tsót. 
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